PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: PARA UNA TEORIA DE LOS MEDIOS CON ÉNFASIS EN EL PERIODISMO IMPRESO.

Responsable: Maestro Jorge Calvimontes.

Asistente de investigación: Rocío García Rey

DOCUMENTO 1: REPORTE DEL MONITOREO DE BARRAS INFORMATIVAS EN EL D.F:  OCTUBRE Y DICIEMBRE 2005.

Con base en la revisión de “El discurso político en las barras informativas de las radiodifusoras y televisoras del D.F. de octubre y diciembre 2005”
, utilizamos básicamente tres hilos conductores que nos permitieran iniciar un trabajo para: 

a) Analizar los comportamientos dados en los programas de radio y televisión en la campaña electoral del 2006. Esta primera labor implicó: 

· Prestar atención en los calificativos utilizados en los medios para referirse a los candidatos, pues esto permitió saber cómo era perfilada la opinión pública en torno a ciertos hechos y/o personajes.

· Observar la  frecuencia en la aparición de los candidatos en los programas de radio.

· Lista de los programas radiofónicos en los que se les dio cobertura a los candidatos, esto creemos, puede servir para hacer un posterior análisis de los comportamientos del electorado a partir de los significados, construidos desde los medios, de términos como política, elección, presidente...

b) Analizar los spots que cada partido manejó para el candidato respectivo; el lenguaje utilizado; las frases; los personajes que promovían a los candidatos. Al mismo tiempo pudimos observar el manejo del lenguaje de los candidatos.

c) Papel de las encuestas:  

· Qué información (preguntas) de éstas eran difundidas y en qué medios y horarios (programas).

· Qué empresas encuestadoras fueron las más nombradas. 

OBSERVACIÓN GENERAL. Con base en el material que corresponde a diciembre 2005, podemos afirmar que el escenario internacional no fue discutido ni difundido en los programas radiofónicos. Algunos hechos fueron dados a conocer de manera escueta, como aquellos que se relacionaron con la migración y algunas declaraciones del presidente norteamericano George Busch. Otro de los temas internacionales referidos en una ocasión fue el del MERCOSUR.

Las entrevistas, los reportajes y la difusión de noticias quedaron circunscritas al panorama nacional.

Algunos temas, que podían ser importantes para la sociedad, como la reforma artículo 77 de la Ley de la Propiedad Industrial y su impacto en la industria de la medicina o el caso de la detención de Lidya Cacho ( y lo que ello implicaba para la libertad de expresión)  sólo fueron mencionados de paso, en algunos programas radiofónicos.

Del mes de  octubre 2005 fueron monitoreados 18 días  -del 3 al 31 de octubre- 

Los temas encontrados fueron organizados bajo los siguientes temas:

	         TEMAS
	Número de noticias

	Caso Bibriesca (Nepotismo)
	03

	Diputados 
	15

	Elecciones 2006 
	05

	FONDEN
	03

	IMSS
	04

	Medios de comunicación 
	02

	Miscelánea
	08

	PEMEX
	03

	PRI
	26

	Sexenio Fox 
	02

	Rubro fiscal
	                06

	TOTAL DE NOTICIAS
	               77



Del mes de  diciembre 2005 fueron monitoreados 21 días –1 al 29 de diciembre-  Los temas encontrados fueron organizados bajo el siguiente orden.

	         TEMAS
	Número de noticias

	Diputados
	95

	Educación
	02

	Elecciones presidenciales 2006
	36

	Empleo
	05

	Estados Unidos 
	29

	Gobierno del D.F.
	11

	IFE/ Partidos Políticos 
	08

	Ley de Radio y Televisión
	46

	Medios de comunicación 
	07

	Miscelánea 
	47

	Organismos financieros
	45

	PRI
	24

	Reforma hacendaria (código fiscal)
	04

	Seguridad Pública AFI
	01

	Sexenio  Fox (incluye caso Bibriesca)
	34

	TOTAL DE NOTICIAS
	394


DIPUTADOS 

En el monitoreo de noticias tanto de octubre como de diciembre 2005, los diputados como personajes del quehacer político nacional fueron una constante en las barras informativas del D.F. Llama la atención que sobre ellos haya recaído la mayor atención de los programas informativos y de opinión. Los comentarios y la información no se circunscribieron al trabajo de éstos; su aparición fue una especie de recreación del estado en el que se encuentra el ejercicio del poder, al menos en México. En este sentido abundaron las opiniones vertidas ya por los diputados como personajes principales del escenario político, independientemente del partido al que pertenecieran, ya por los comentaristas de las barras informativas. Por parte de estos últimos, en ocasiones hubo críticas y caricaturizaciones por la falta de seriedad del trabajo de los legisladores; sin embargo las criticas fueron totalmente coyunturales, parcelando así, lo que pudiera ser una critica mayor al estado en que se encuentra la política mexicana. 

Un tema que ganó especial cobertura fue el del aguinaldo y el bono que los 500 diputados federales recibirían en diciembre del 2005; tema que se enlaza al de la crítica constante al sueldo, así como al de los descansos y puentes vacacionales promovidos desde la Cámara de Diputados.

 En los programas de radio se nombraron cifras que iban de 296 mil pesos a 90 mil por concepto de aguinaldo.

En esta ocasión van a recibir 40 días de salario como aguinaldo, más su salario, y esto les da un total 157 mil 413 pesos. (“Jugosos aguinaldos recibirán los diputados” Panorama,  Conductor Alejandro Cacho, 13 de diciembre 2005)

En otros casos, los mismos diputados, a través de entrevistas argumentaron sobre la legitimidad de recibir determinadas cantidades por concepto de aguinaldo. Tal es el caso de Omar Ortega, diputado del PRD

Conductor: ¿Se le hace justo recibir 85 mil pesos de aguinaldo, después del trabajo, de los señalamientos y las críticas a los miembros de la Cámara de Diputados? 
Dip. Omar Ortega: A título personal creo que son justos, yo no puedo hablar por los demás diputados, pero con toda franqueza yo puedo decir que son justos por mi trabajo que he realizado. (Noticiero la 3ª. de Panorama, 88.9 Noticias  Conductor Alejandro Villalvazo, Coconductor Iñaki Manero, 06 de diciembre 2005)

En cuanto al bono que recibirían no hubo cifras uniformes:

Javier Giles, reportero: Pues todo parece indicar que en la Cámara de Diputados hay una confusión en el otorgamiento de un bono especial de fin de año, por más de 37 mil pesos para cada uno de los 500 diputados. (“Un misterio el caso del bono especial de fin de año para diputados”, en 103.3 Radio Fórmula, Joaquín López Doriga, 12 de diciembre 2005).

Otro tema, también coyuntural, fue el balance de los trabajos hechos por los diputados durante 2005. La conclusión a la que llegaron en las barras informativas, fue que el  segundo periodo de sesiones de la 59 legislatura tuvo un cierre abrupto. Quedó como impronta la salida intempestiva de los legisladores del PRI, cuando se llevaban a cabo las discusiones de las Reformas del Código Fiscal. A este respecto una de las crónicas transmitidas fue: “Final patético, en una noche difícil, con un congreso tan especial”:

Fidel Samaniego, cronista, Comentó: Fue un final patético, sin conclusión, porque no hubo una declaratoria formal de clausura del periodo ordinario de sesiones. Los diputados parecía que renunciaban a su derecho o a su obligación de debatir, de discutir las varias iniciativas que aprobaron.

Se veían moverse unos y otros,  priístas y panistas, los priístas decían que los panistas se habían echado para atrás, después de que habían acordado aprobar las autonomías de SAT y la CNBV. Los panistas por su parte decían “los priístas van a reventar la sesión” (Atando cabos, 104.1 FM, conductora Denise Maerker, 15 de diciembre de 2005)

Uno de los diputados constantemente entrevistado fue Heliodoro Díaz  Escárraga (perteneciente al PRI), en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. Bajo el tema del cierre de sesiones presentó un balance en un programa de radio:

Heliodoro Díaz Escárraga: Buenos días, Leonardo, buenos días a todo tu auditorio

Leonardo Curzio: Bienvenido. Yo le pido Señor presidente que haga un balance de lo que fue el periodo de sesiones que terminó el día de ayer (...)

Heliodoro Díaz Escárraga: Yo diría en principio que fueron 105 días de trabajo, en este último periodo que concluyó ayer, en donde por lo que  respecta a la Cámara de Diputados, los diputados de las diversas fracciones presentaron alrededor de 450 iniciativas, un poco más de 200 proposiciones con punto de acuerdo –te habla de una intensa actividad que tuvieron los diputados de todas las fracciones–; dentro de esto también vale la pena señalar que nosotros discutimos y votamos 229 dictámenes –que no tiene precedente en el trabajo respecto a los periodos anteriores–. Entonces, me parece que esta numeraria, cuantitativamente, refleja la actividad que tuvieron los diputados. 

En términos cualitativos lo que te podría decir es que evidentemente los decretos, las resoluciones, los dictámenes de las iniciativas más importantes –yo haría básicamente una síntesis muy apretada– sería: el Presupuesto de Egresos del 2006, en donde se identificaron 92 mil billones de pesos adicionales a la propuesta del Ejecutivo, que se distribuyeron en los principales rubros con alcance social; Obviamente, la Miscelánea Fiscal; la Ley de Ingresos; la Ley del Mercado de Valores; también vale la pena señalar el decreto que se quitó para cumplir con la determinación, con la sentencia, de la Suprema Corte de la Nación a fin de superar el asunto del veto Presidencial con respecto al Presupuesto 2005… ( “Entrevista al diputado Heliodoro Díaz Escárraga. Tema:  Balance del periodo ordinario que concluyó”, Enfoque, Stereo Cien, Conductor Leonardo Curzio, 16 de diciembre 2005)

Esta declaración es paradójica a la salida del grupo príista (al que pertenece Díaz Escárraga)  el 14 de diciembre 2005. Salida que, como hemos dicho, se dio en el marco de la discusión de proyecto de la Reforma al Código Fiscal.  Al respecto los tres principales partidos políticos dieron un comunicado a los medios el mismo 14 de diciembre. El PAN condenaba que se hubiera echado abajo la discusión; El PRD enmarcaba el comunicado en el tema de la desviación de recursos; mientras el PRI declaraba que su salida de la sesión había sido en defensa de los contribuyentes mexicanos.


Otro tema que ganó relevancia y que no sólo fue tratado por los diputados, fue el de la ley antiinmigrantes, que en este informe se inserta en el tema: “Estados Unidos”. Es importante observar si existió o no una posición clara de los legisladores al respecto, pues esta tuvo un entrecruzamiento con temas relevantes como la visión que desde el aparato legislativo se tiene de América Latina,  el apoyo que se le daba o no a Vicente Fox,  presidente en turno.  En este sentido fue también Díaz Escárraga quien a través de entrevistas, vertió opiniones que hemos glosado:

a) El gobierno mexicano ha sido incapaz de impulsar “una política internacional que nos de una posición hegemónica a nivel de Latinoamérica (sic) y que nos de una posición de fuerza frente a Estados Unidos” (Heliodoro Díaz)

b) Ausencia de liderazgo económico y falta de estrategia. En este sentido, llama la atención cómo es nombrado un sector estratégico para México: el petróleo. Al respecto Díaz Escárraga, afirmó: “cuando hay intereses por lo menos diversos del otro lado, sino vas con fichas para el intercambio y las fichas pueden ser los hidrocarburos, cosa que nos se le ha permitido a esta administración federal o cuando no vas con la suficiente fuerza y liderazgo en una región, es imposible un acuerdo de esta naturaleza (...)” 

c) La búsqueda apresurada (de facto), por parte de la cancillería mexicana, de apoyo de países latinoamericanos en contra de la Ley Antiinmigrante.  (“Entrevista al Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dip. Heliodoro Díaz, Noticiero ABC Radio, 760 AM, Conductor Carlos Ramos, 21 de diciembre de 2005)
Importante es, para un posterior análisis en torno a las relaciones entre México y América Latina, tomar en cuenta la iniciativa de  la Cámara de Diputados para convocar a los Congresos latinoamericanos con el fin de  que estos expresaran su solidaridad con México en el marco de la llamada ley antimigratoria, aprobada por la Cámara de Representantes de Estados Unidos de Norteamérica.

 Heliodoro Díaz Escárraga: (...) activaremos esta acción en el PARLACEN, Parlamento Centro Americano, en el PARLATINO, Parlamento Latinoamericano. Y de manera particular en relación con los países que conformamos, integramos y estamos participando en la Cumbre Parlamentaría de Iberoamerica, esto sería fundamentalmente la medida, queremos una expresión de solidaridad hacia México, al Parlamento mexicano, a las acciones que se tomen en este sentido en contra de la “Ley Muro”, y de solidaridad y de rechazo ha esta medida fundamentalmente (“Entrevista al Diputado Presidente Heliodoro Díaz Escárraga”, DDN, Conductor Ricardo Rocha, 21 de diciembre de 2005)

EDUCACIÓN


Durante el mes de diciembre el rubro de educación sólo fue mencionado en dos notas, una en relación con la falta de pago de aguinaldos a los maestros de Oaxaca. Noticia que además fue asociada a la falta de deposito de la SHCP para cubrir  dicho pago.

La otra mención fue por el bajo nivel educativo que tiene México, particularmente en el nivel de secundarias. A propósito de esto, el entonces presidente Vicente Fox declaró: “Es urgente que hagamos una reforma a fondo en la secundaria”  (“Urgente una reforma en el nivel educativo” Noticiario conducido por Carlos Loret de Mola, canal 2, Televisa, 08 de diciembre 2005.)

ELECCIONES PRESIDENCIALES 2006

El escenario político de diciembre 2005 estuvo conformado por las noticias, comentarios y declaraciones en torno a las elecciones presidenciales del 2006. Las voces que mayoritariamente tuvieron cabida en las barras informativas fueron las de los candidatos a la presidencia y la de los diputados. En algunos momentos hubo un cruzamiento entre temas noticiosos. Tal es el caso Bibriesca y lo que significó en algún momento para la campaña de Calderón, pues con el cuestionamiento en torno al tráfico de influencias en la familia presidencial, el PAN y su candidato parecían perder credibilidad.


Otro entrecruzamiento importante fue el debate con respecto a la autonomía de los organismos financieros y las implicaciones que algunos diputados perredistas vieron como negativas para la propuesta económica de AMLO. La siguiente cita hace alusión al fraude del FOBAPROA.


El PRD advierte que la iniciativa tiene dedicatoria, que desde ahora se pretende 
que de ganar Andrés Manuel López Obrador quede atado de manos para poder 
investigar éste y otros fraudes. (Noticiero Hechos del 13, Conductor Javier Alatorre, 5 de diciembre 2005).

En cuanto a las tomas de protesta, cabe destacar la manera en que eran utilizados ciertos adjetivos para, en ocasiones, demeritar la imagen del otro o los otros candidatos. Tal fue el caso del término neopopulista, utilizado por Madrazo (PRI) para referirse a las propuestas del candidato perredista, Andrés Manuel López Obrador:

Eduardo Ruiz Healy, conductor: Roberto Madrazo rindió protesta el viernes como candidato del PRI a la Presidencia de la República. Aseguró que en 2006 los mexicanos rechazarán la propuesta neopopulista que pretende gobernar con la vieja receta del voluntarismo de un sólo hombre(...) “ni populismo ni neoliberalismo”, dos modelos con paradigmas que fueron aplicados bajo otras circunstancias y que no responden al México de hoy”. PRI, PRD, elecciones 2006 (“Madrazo y AMLO toman protesta para el 2006”, Eduardo Ruiz Healy y sus 40 comentaristas, Radio Fórmula 1500 am, 12 de diciembre 2005)


En cuanto a las propuestas con la que AMLO tomó protesta como candidato del PRD y que fueron difundidas, reproducimos:

Prometió erradicar la corrupción del aparato gubernamental e instaurar un nuevo Estado social y democrático de Derecho. Se comprometió a modernizar al sector energético, y reiteró su promesa de no privatizar la industria eléctrica y el petróleo. Dijo que "Van a tener participación en la nueva política económica todos los sectores productivos. Y que no tiene diferencias con los que logran un patrimonio por medios lícitos, ni con los empresarios. Que con quien tiene diferencias es con los corruptos" (“Madrazo y AMLO toman protesta para el 2006”, Eduardo Ruiz Healy y sus 40 comentaristas, Radio Fórmula 1500 am, 12 de diciembre 2005)

Otro aspecto que trascendió en cuanto a las elecciones presidenciales fue la ruptura de la llamada “tregua navideña”, por parte del panista Felipe Calderón y las protestas y opiniones que esto generó. Al respecto, el Consejero Presidente del IFE Luis Carlos Ugalde, de acuerdo a un programa de radio: “Adelantó que en los próximos días el consejo general del Instituto dará a conocer su postura, sobre éste caso en particular. Reiteró su llamado a los candidatos a abstenerse de convocar a medios de comunicación para dar cobertura periodística a sus actos internos.” (“Carlos Ugalde reiteró su llamado a los candidatos”.  Imagen Informativa, Conductora Adela Micha, 90.5 FM, 13 de diciembre 2005)

Fue con respecto al mismo candidato panista que se generó un debate en torno a su injerencia indirecta en las decisiones que los diputados de su partido tomarían en cuanto a la autonomía de los organismos financieros. Tanto el candidato panista como los diputados del mismo partido negaron tal hecho. De esta manera: “Felipe Calderón aseguró que no interviene en las decisiones de los legisladores, después de que diputados panistas aplazaron discutir las reformas de autonomía a los organismos financieros.” (Calderón afirmó que no interviene en las decisiones de los legisladores”, El cristal con que se mira, Conductor Víctor Trujillo, Canal 4/ Televisa, 8 de diciembre 2005)

Como mencionamos en el rubro de los DIPUTADOS, fue Heliodoro Díaz Escárraga quien mayor cobertura tuvo en las barras informativas del D.F. por ello no sorprende que, también con respecto a la injerencia de Calderón, en un programa hayan afirmado: “Leonardo Curzio: El presidente de la Cámara de Diputados, el priísta Heliodoro Díaz asegura que espera que el PAN reflexione, porque no se puede legislar a conveniencia de los candidatos”. (“No se puede legislar a conveniencia de los candidatos”, Enfoque, Conductor Leonardo Curzio, Stereo Cien /NRM, 07 de diciembre 2005)
En cuanto a las alianzas entre los Partidos Políticos, quizá la que mayor relevancia tuvo fue aquella entre el Partido Verde Ecologista de México y el PRI. Bernardo de la Garza, candidato del PVEM a la Presidencia, en diciembre –2005- declinó su candidatura a favor de Roberto Madrazo Pintado, candidato del PRI.   

Como parte del juego de las alianzas políticas, el PVEM ganó escaños. Fue así como participaría  en:

41 candidaturas a diputados federales y 8 a senadores en las elecciones del 2006, en total, 49 posibles escaños en el Congreso y todo gracias a su alianza con el PRI.
Esto se dio a conocer el mismo día en que Roberto Madrazo rindió protesta como candidato presidencial del Partido Verde. (49 posibles escaños en el Congreso obtendrá el Partido Verde”, Noticiario con Carlos Loret de Mola, Canal 2/Televisa, 09 de diciembre 2005)

La otra alianza, también difundida, pero sin tanto impacto, al menos en los medios de comunicación, fue aquella entre el PRD, el Partido del Trabajo y Convergencia, destacando en este asunto las divergencias suscitadas al interior del PRD “por el número de lugares en la lista de candidatos plurinominales que se otorgaron a estos dos partidos.” (“Perredistas dicen que les salió cara la alianza con PT y Convergencia”, 96.9 FM, Noticiero W Radio, Conductor: Ezra Shabot, 23 de diciembre 2005)

Un tema poco aludido y menos aun debatido, fue el de las votaciones de los migrantes mexicanos, en el marco de las iniciativas antimigratorias aprobadas por  Estados Unidos.  Al respecto únicamente fue dada a conocer la opinión que Díaz Escárraga manifestó al respecto: “…medidas de esta naturaleza son las que están inhibiendo de manera real la participación de nuestros connaturales en el próximo proceso electoral.” (“Heliodoro Díaz habla sobre iniciativa estadounidense, Hoy por Hoy, Conductor: Carlos Loret de Mola, 96.9 FM/ Televisa Radio, 23 de diciembre 2005)

ORGANISMOS FINANCIEROS

 Un tema vital por las repercusiones que tuvo fue el que se refiere a la autonomía de los organismos financieros en el ámbito nacional. La discusión y la información en torno al tema ocupó, sobre todo, los primeros días de diciembre. El hilo conductor fue que los organismos como el SAT, la CONSAR y la COFETEL, podrían ganar autonomía a través de la aprobación, (contemplada para el 6 de diciembre) de la cámara de diputados. Este hecho, se dijo, representaría la pérdida del poder del gobierno mexicano en asuntos financieros; aunado a que significaría que el tan mencionado fraude del FOBAPROA quedara como asunto cerrado.


En algunos programas fue promovida, a través de la opinión de algún comentarista, la pertinencia de dicha autonomía:

Que sean autónomas e independientes estas 4 instituciones, la realidad es 
que no suena nada mal, el poder sacar las decisiones financieras de los 
vaivenes políticos, hemos visto en este país que tiene buenos resultados, de 
hecho parte del blindaje que funcionó en el año 2000, tiene que ver con esta autonomía del Banco de México y con la autonomía en la toma de decisiones financieras. Así que en términos económicos, la decisión es por de más acertada, obviamente bajo el esquema de los tiempos políticos actuales, parece que lleva una dedicatoria. Pero vamos, si la lleva, es por algo. (Enrique Campos “Mañana podría cambiar el esquema del SAT y CONSAR”, Noticiero, José Cárdenas, 103.3, 5 de diciembre 2005)


Se puede afirmar que la autonomía de organismos financieros, fue junto con el tema de la Ley de Radio y Televisión, uno de los debates que quedó totalmente emparentado al tema de las elecciones. En este sentido fueron dos las constantes en el debate entre los candidatos y los diputados de los tres partidos que se habían posicionado en el escenario preelectoral. 

RELACIONES CON ESTADOS UNIDOS

SUBTEMA: MIGRACIÓN


Este rubro se entrecruza, claramente con el tema de la migración. De hecho, las noticias referentes a las relaciones de México con Estados Unidos ganaron terreno una vez que las autoridades norteamericanas aprobaron la ley antimigratoria.  Fue a partir de este suceso que podemos mirar cómo se desprendió otra vertiente de análisis: la de las relaciones diplomáticas de México con otros países latinoamericanos, particularmente aquellos pertenecientes a Centroamérica.


Las declaraciones del entonces Presidente Vicente Fox, fueron paradójicas al cúmulo de opiniones generadas en dicho contexto. El 6 de diciembre un programa afirmaba que Fox calificaba las relaciones entre nuestro país y Estados Unidos como extraordinariamente buenas.

Dijo que no sabe si los legisladores norteamericanos aprobaran una ley migratoria con léxico, pero que por primera vez en mucho tiempo el Congreso norteamericano va a discutir el tema, y que México apoya la iniciativa de los senadores Kennedy y Mickey.

En Pénjamo, Guanajuato el Presidente llamó héroes a los millones de trabajadores migrantes mexicanos y advirtió a funcionarios de aduanas, migración y policías federales, estatales y municipales, que tengan cuidado y no se propasen con nuestros connacionales, pues de lo contrario habrá sanciones para ellos (“Un hecho que Busch apoye la vía de un acuerdo migratorio”, Imagen Informativa 90.5 FM, Conductora Adela Micha, 6 de diciembre 2005)

 
Días más tarde, Luis Ernesto Derbez, Secretario de Relaciones Exteriores conversó con sus homólogos centroamericanos para pedir apoyo en contra de las nuevas leyes norteamericanas.


Debido a la cobertura que los medios le dieron a este suceso, quedó la imagen de una Presidencia opacada por los demás pronunciamientos, ya fuera del Congreso de la Unión y de otros actores como el Episcopado Mexicano o de las declaraciones emitidas por el diario norteamericano The New York Times.

El The New York Times, opinó que la Ley  “es un reflejo del poder de los políticos xenófobos que quieren fortificar a Estados Unidos, encerrar a inmigrantes ilegales y mandarles de vuelta a donde vinieron”. Calificó la medida como “corta de miras” y previó que no funcionará, ya que es necesario una ley que incluya un programa de trabajadores temporales y “algún camino para conseguir a largo plazo el estatus de legales a los que ya están aquí”. (La Ley Migratoria es un reflejo “del poder de la xenofobia”: The New York Times, Ruiz Healy y sus 40 comentaristas, Radio Fórmula, 1500 am, 22 de diciembre 2005)

 Pero sin duda, la que se posicionó en el debate público, fue la convocatoria hecha por el príista Heliodoro Díaz, buscando apoyo de los parlamentos del continente latinoamericano para que se pronunciaran en contra de la construcción del muro fronterizo. El llamado a los Congresos latinoamericanos, en términos de protocolo político, se hizo a través del Congreso de la Unión. 

Vale destacar que la senadora Dulce María Sauri Riancho, también priísta e integrante de la Comisión de Relaciones Exteriores para América del Norte hizo una lectura más aguda y declaró que la propuesta de un frente Iberoamericano contra el muro estadounidense contribuye, pero, por sí sola no será suficiente.

Precisó que el planteamiento hecho por el presidente de la Comisión Permanente, Heliodoro Díaz, será una propuesta eficaz en la medida que reciba el aval y la participación de los presidentes parlamentarios, principalmente de América Latina y el Caribe, en este sentido, indicó que ojalá y también se sumara el parlamento canadiense y, aunque sí bien, reconoció que no será la panacea para terminar con las pretensiones amuralladoras de América del Norte, sí puede contribuir a hacer conciencia, toda vez que subrayó, una medida de esta naturaleza no afecta a México. (Insuficiente crear un frente Iberoamericano contra el muro: Sauri Riancho,  Reporte 98.5, Conductor Javier Alatorre, 27 de diciembre 2005).

En cuanto a los pronunciamientos hechos por los gobiernos latinoamericanos, se dio a conocer el del gobierno de Guatemala, en voz de su Presidente Berger, quien “calificó la medida como una ofensa a la dignidad humana y señaló que se suma a la postura del Gobierno Mexicano.

Vale decir que el presente monitoreo es el inicio de un posterior análisis que será parte del proyecto “Hacia una teoría de los medios con énfasis en el periodismo impreso”, por lo tanto lo que presentamos es una glosa inicial que puede servir, en un momento dado, para delimitar el análisis en torno a un tema y /o rubro difundido en las barras informativas de D.F.
















� Es necesario decir que la base de datos que elaboramos se hizo en parte, gracias al trabajo de los alumnos de la licenciatura en Ciencias de la Comunicación, a cargo del Maestro Jorge Calvimontes.





